RES. 3663/18
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 28 DE NOVIEMBRE DE 2018
(E. E. Nº 2016-17-1-0005826, Ent. N°5164/18)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración de los Servicios de Salud del Estado ( ASSE ) relacionadas con la Licitación Pública Nº 132/2015, convocada  para la Contratación de Servicio de Vigilancia para el Hospital de Las Piedras y Policlínicas Periféricas, para el Ejercicio 2016, prorrogable automáticamente por hasta dos períodos consecutivos con vencimiento el 31/12/2018;  
RESULTANDO: 1) que por Resolución de la Dirección del Hospital de Las Piedras de fecha 15 de enero de 2016, se adjudicó el procedimiento licitatorio a la firma SELKESUR SA por un monto anual de $ 34.813.920 impuestos incluidos, valor hora $ 164 más impuestos, por  hasta 126.000 horas anuales para el Hospital y 48.000 horas anuales para policlínicas ;

                               2) que este Tribunal en Sesión de fecha 9 de marzo de 2016, acordó observar el procedimiento y el gasto resultante del mismo, en virtud que “el Pliego de Condiciones Particulares en su artículo 9º exige la presentación en forma conjunta con las propuestas, de fotocopia de copia de recibo de compra del Pliego de Condiciones Particulares, lo que contraviene lo dispuesto por los artículos 48 del TOCAF y 9 del Decreto 131/14, en tanto dichas normas establecen que el pliego no podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y a la evaluación de la oferta”;

                                3) que por Resolución de la Gerencia General de ASSE  Nº 1863/16 de fecha 24 de mayo de 2016, se adjudicó el procedimiento licitatorio por el período junio – diciembre de 2016 a la firma SELKESUR SA, por un total de $ 20.308.120 IVA incluido y se reiteró el gasto;

                                4) que la Contadora Delegada intervino el gasto por reiteración con fecha 2 de junio de 2016, según constancia que luce al pie de la Resolución de adjudicación;  

                                5) que por Resolución del Directorio de ASSE         Nº 3438/16 de fecha 27 de julio de 2016,  se resuelve rectificar la Resolución de la Gerencia General de ASSE Nº 1863/16, estableciéndose que la misma se hará por un período de 5 meses comprendido entre el 1º de agosto y el 31 de diciembre de 2016 por un total de $ 14.505.000 IVA incluido con prórrogas automáticas por hasta dos períodos consecutivos de un año, hasta su vencimiento final el 31 de diciembre de 2018 y mantener en los demás términos la Resolución  de la Gerencia General de ASSE  Nº 1863 /16;  
                                6) que este Tribunal, en Sesión de fecha 17 de agosto de 2016, acordó tomar conocimiento de la Resolución Nº 1863 de fecha 27/07/2016 adoptada por el Directorio de la Administración actuante y mantener la observación formulada con fecha 9 de marzo de 2016, en razón de mantenerse incambiados los motivos por los cuales se observó el gasto de referencia, no esgrimiéndose por parte de la Administración argumentos que ameriten su reconsideración y subsiguiente levantamiento;
                                7) que posteriormente, este Tribunal, en Sesión de fecha 14/09/2016,  acordó mantener la observación formulada con fecha 9 de marzo de 2016, por mantenerse incambiadas las razones que motivaron oportunamente la observación del gasto de referencia;
                                8) que en esta oportunidad, se remiten actuaciones referentes a la ampliación del presente llamado únicamente para el Item 1, Servicio de Vigilancia para el Hospital de Las Piedras por el plazo de 5 meses y por 10.500 horas mensuales, por un monto total de $ 14:473.200 impuestos incluidos y  con ajuste a julio de 2018;

                               9) que se recabó la conformidad del adjudicatario para la presente ampliación; 

                             10) que consta Resolución de la Dirección General del Centro Auxiliar de Las Piedras de fecha 31/10/2018, disponiendo la ampliación por un monto total de  $ 14:473.200 incluidos impuestos  y ajustes, por un plazo de 5 meses o hasta que entre en vigencia el nuevo llamado (lo que suceda primero), luego de la intervención de este Tribunal, al amparo del artículo 74 del TOCAF;
CONSIDERANDO: 1) que la presente ampliación deriva de una contratación cuyo procedimiento original fue observado, así como el gasto resultante del mismo,  reiterado y mantenido;

                                      2) que al establecer la Administración procedimientos o  ampliaciones sin límites de plazos concretos, contraviene lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF y  Artículo 1776 y siguientes del Código Civil;

                                     3) que conforme con las citadas normas la determinación del plazo es requisito indispensable para la validez de la contratación,  la  que debe efectuarse por hasta un monto y plazo cierto y determinado;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 211, literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Observar el gasto de $ 14:473.200 con impuestos y ajustes incluidos a favor de SELKESUR SA, derivado de la presente ampliación;
2)  Comunicar al  Contador Delegado;
3) Devolver las actuaciones a la Administración de los Servicios de Salud del Estado.
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